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INFORME SECRETARIAL: San Juan del Cesar (La Guajira),  17 de agosto de 2022. – Al Despacho de la 
señora Juez informándole que, mediante escrito radicado el 06 de julio de 2022, el apoderado de la parte 
demandante doctor ORLANDO FERNÁNDEZ GUERRERO,  aporta la comunicación emitida por el Centro 
de Conciliación de la Fundación PAZ PACÍFICO, mediante la cual se informa sobre la admisión de trámite 
de Insolvencia Económica para persona natural no comerciante de la demandada LUCENA OROZCO 
DAZA. En el mismo sentido el Centro de Conciliación de la Fundación PAZ PACÍFICO, hace llegar la 
información relacionada con la admisión de trámite de Insolvencia Económica para persona natural no 
comerciante de la demandada dentro del proceso ejecutivo de la referencia.  Sírvase disponer.


ENRIQUE BENJUMEA FRAGOZO

Secretario


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO

San Juan Del Cesar, La Guajira,  diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós


Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo que el artículo 533 de la 

Ley 1564 de 2012, otorga facultades a los centros de conciliación para conocer 

de los procedimientos de negociación de deudas y convalidación de acuerdos 

de la persona natural no comerciante, que en Centro de Conciliación de la 

Fundación Paz Pacífico mediante auto del diez (10) de agosto de 2021, ha 

admitido o aceptado la solicitud negociación de deudas presentada por la 

demandada dentro de este proceso; dados los efectos contemplados en el 

Artículo 545 de la ley en cita de esta aceptación, y cumplida la comunicación de 

que trata el inciso 2º del artículo 548 de la misma norma, el despacho accede a 

la solicitud y en consecuencia, Resuelve; 


PRIMERO: Decretar la suspensión inmediata del presente proceso en el estado 

en que se encuentre.


SEGUNDO: Déjese sin efectos las actuaciones adelantadas dentro del presente 

proceso con posterioridad a la fecha de aceptación de la solicitud de 

negociación elevada por la demandada, esto es, el auto de fecha veintiuno (21) 

de junio de 2022. 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


LOLY LUZ ROMERO TORRES

Jueza


LRT/EB
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